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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

De la revisión del expediente, ciertamente se observa un error mecanográfico en la 

providencia adiada el 10 de febrero de 2020, que ordenó el embargo y retención de la 

quinta parte del salario que devenga el demandado MILTON MANUEL CORREA 

CORREA, toda vez que la cédula de ciudadanía del demandado presenta un error, sin 

embargo, como quiera que se trata de un error de los contemplados en el artículo 286 

del C.G.P., el despacho procederá a corregir dicha decisión en el sentido que el número 

de identificación correcto es 1.003.141.514 y no como se anotó en dicho auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ 
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